
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE VALLEUPAR 

Jdo5civcircuitovalledupar@gmail.com 

 

Valledupar- Cesar, veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: Proceso Verbal de Mayor Cuantía de Prescripción extraordinaria 

Adquisitiva de dominio. Promovido por Yiceth Patricia Palacio Castro contra Jorge 

Eliecer Oviedo Campo, Bancolombia y Tatiana Meredith Meza Pacheco y demás 

Personas Indeterminadas. Radicado No. 2021 -00133-00. 

 

Es misión del juez realizar la dirección temprana del proceso, para ello debe verificar 

si la demanda cumple con las exigencias legales que establece el Código General 

del Proceso y demás requisitos que la ley exige para el caso. 

 

El demandante a través de su apoderado solicita como pretensión principal que se 

declare la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado 

en la calle 6 No 19-54, barrio los Músicos de esta ciudad. 

 

Revisada la demanda el despacho advierte que adolece de varios requisitos 

formales que dan lugar a su inadmisión tales como pasamos a ver a continuación.  

 

Por ello el demandante debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 375 del 

Código General del Proceso, que establece: “En las demandas de pertenencia de 

bienes privados, salvo norma especial, se debe acompañar un certificado del 

Registrador de Instrumentos Públicos, donde conste las personas que figuren como 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro…”. En este caso, no se ha 

dado cabal cumplimiento a esta disposición especial, pues a la demanda no 
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acompañó el certificado del Registrador de Instrumentos públicos donde conste que 

el predio en cuestión no tiene titular del derecho real de dominio. Documento que 

constituye un presupuesto procesal de la demanda de pertenencia y, de esta forma, 

el incumplimiento a tal exigencia legal acarrea su inadmisión. 

 

El numeral 2 del artículo 82 del C.G.P; también establece como requisitos 

adicionales de la demanda que versen sobre bienes inmuebles los especificarán por 

su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que lo 

identifiquen…”. Así mismo cuando hace parte de un predio de mayor extensión debe 

relacionar los colindantes actuales del predio de mayor extensión, y en la demanda 

no aparecen consignados los linderos de donde se segrega el predio a usucapir.  

 

El inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, adiciona los requisitos de la 

demanda señala: “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán  por el mismo medio” o 

en su defecto, acudir a la regulación tradicional atemperada en los artículos 291 y 

292 del CGP, la cual no se entiende subrogada por el Decreto Legislativo antes 

mencionado, por el contrario, esta surge para “implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, pero que, en todo caso 

cuando no se cuente con la posibilidad remitir la notificación electrónica, es 

admisible recurrir a los preceptos del CGP. 

 

Revisada la presente demanda se advierte que la parte actora no cumplió con tal 

precepto legal, debido a que no aportó la constancia de haber remitido copia de la 

demanda y sus anexos para efectos de la notificación al demandado a la dirección 

física de la demandada y mucho menos a su correo electrónico, tampoco el abogado 



indicó en el poder su correo electrónico la afirmación de que su correo es el mismo 

que aparece en el Registro Nacional de Abogado.  

 

Asimismo, el abogado no ha tenido en cuenta lo dispuesto en el Artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 de emergencia sanitaria, ecológica y social expedida por el 

Gobierno Nacional con ocasión de la Pandemia de Covid 19. Artículo 3. Deberes de 

los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto 

deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y 

enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 

informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 

previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones 

se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para 

colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración 

de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para 

garantizar su cumplimiento. 

Por ello en la demanda se debe indicar el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 

anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 

enumerados en la demanda. En este caso, la demanda adolece de tal requisito, ya 
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que no indica el correo electrónico de los demandantes, manifestando 

expresamente que no lo han creado, lo cual no sirve de excusa ya que es un deber 

indicar el canal digital donde deben ser notificados sus poderdantes, so pena de su 

inadmisión como en este caso ocurre. 

El artículo 84 numeral 2º enseña que a la demanda debe acompañarse “La prueba 

de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán 

en el proceso, en los términos del artículo 85. Sin embargo, en este caso se omitió 

anexar a la demanda el certificado de existencia y representación de Bancolombia 

S.A. Asimismo le hizo falta señalar la identificación y el domicilio del representante 

legal. Ahora, tratándose de personas jurídicas debe indicar el número de 

identificación tributaria (NIT), y no lo hizo. 

 

Además, se le requiere para que allegue copia completa legible de la promesa de 

compraventa.  

 

  

Por lo expuesto el juzgado, 

RESUELVE: 

 

Primero: Inadmitir la demanda, por lo expuesto en la parte motiva., dese cinco (5) 

días para que subsane, so pena de rechazo. 

 

Segundo: Reconocer personería al abogado Efraín Merlano Meza identificado con 

la cédula de ciudadanía 72.277.580 de. T.P. No 163.393 del C.S de la J. de la 

Judicatura.  

NOTIFIQUESE- 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 

Juez 

SF 
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